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A particu ¡ares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL- lico'entre los tenedores de billetes que
acrediten los donativos hechos para
esta obra, como estímulo que acre-
ciente las particulares aportaciones.

ElDirector de la Escuela Superior
de Arquitectura.

ya de dotarse cada ed
compra directa o med
según mejor convengaEl Síndico Presidente de la Junta

sindical del Colegio de Agentes de
Cambio y Bolsa de Madrid; y

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
•e Infantes continúan sin novedad en

10. Designar a la
nombre de la Junta tí
por la misma ordem
cargo de los ingresos.

Y en el día memorable de hoy fes-
tejamos, al cumplirse veinticinco años
de vuestro venturoso reinado, tiene el
honor y laíntima satisfacción el Pre-
sidente que suscribe de someter a la
firma de Vuestra Majestad el presente
Decreto, que ha de abrir una nueva
y próspera era en la cultura española.

•Madrid, 17 de Mayo de 1927.

Un Catedrático de la Facultad de
Derecho de la Uuiversidad Central,
con el carácter de Asesor jurídico, de-
signado por el Ministerio de Instruc-
ción Pública.

11. Nombrar y ser.
al personal de oficina
Vigilantes o Porterosu importante salud

De igual beneficio disfrutan las
emás personas de la Augusta Real

La Junta nombrará Secretario a uno
de sus Vocales.

cesanos

Artículo á.° La Junta tendrá las
siguientes atribuciones para el cum-
plimiento de sus fines:

12. Las demás atr:
propuesta de la Junt
Consejo de Ministros.

Familia
SEÑOR:

A.L.R.P. deV. M Artículo 5.° Los
micos de la Junta coPRESIDENCIA DEL COK» DE MINISTROS 1.a Adquirir, poseer y administrar

toda clase de bienes; percibir cupones
o intereses; invertir el numerario en
valores de renta que ofrezcan la de-
bida seguridad y enajenar éstos cuan-
do lo exija elpago de sus atenciones.

Miguel Pbimo de Riveea y Obbaneja, Ciudad Universitaria
a) Las rentas o i

EXPOSICIÓN
REALDECRETO-LEY bienes

SEÑOR: Elnoble gesto de Vuestra
Majestad al declinar cuantos homena-
jes se pensaron rendirle con motivo
del XXVaniversario de vuestro adve
nimiento alTrono, para que lacreación
de la Ciudad Universitaria fuese la
única conmemoración de tan feliz su
ceso, prueba lapreferente importancia
que en vuestro. augusto ánimo tienen
los valores espirituales para el en-
grandecimiento de España, y merece,
por parte del Gobierno, el máximo
interés ylas mayores facilidades para
el mejor éxito de la idea.

De acuerdo con MiConsejo de Mi-
nistros, y a propuesta de su Presi-

b) Las subvención
Estado y de las demá
públicas.dente, 2.a Adquirir los terrenos que nece-

sitase para completar la extensión que
estime necesaria para la total cons-
trucción de la Ciudad Universitaria,
bien por permuta, compra voluntaria
o mediante expropiación forzosa, en
los casos que procediere.

c) Los donativos vVengo en disponer
le hicierenArtículo 1.° Bajo el Patronato de

S. M.el Rey se crea la Junta Cons-
tructora de la Ciudad Universitaria,
encargada de promover, realizar y
concluir la edificación de lamisma, en
los terrenos de la Moncloa, de esta
Corte, con tal fin adquiridos.

d) Las suscripcior
sola vez o con caráctí
cibiere de personas ir
lectivas.

-3.* Determinar el número, empla-
zamiento, dimensiones, destino y de-
más condiciones de los edificios o pa-
bellones que hayan de construirse,
tanto para las Facultades como para
el Hospital Clínico, Laboratorios, Co-
legios mayores, Campos de deporte y
demás servicios, según el plan de con-
junto formado por la Junta.

e) Las rentas y pr

Fundaciones que se
la dotación de sus finí
de las camas del HosrArtículo 2.° Dicha Junta tendrá

personalidad jurídica para el ejercicio
de sus funciones y estará constituida
por dos Vicepresidentes y doce Vo-
cales.

f) El producto d
publicaciones que la

Que si la opinión generel la aplau-
dió debidamente, y los universitarios
mostraron por ella su gratitud, con
acuerdos, cuya ejecución ha querido
diferir Vuestra Majestad hasta que la
obra se acabe, el Gobierno la elogia
también, conocedor de la alta trans-
cendencia que se ha de tener para bien
de la Patria una más perfecta organi-
zación del trabajo científico, y de có-
mo coincidió siempre la mayor gran
deza nacional en todos los órdenes,
con el esplendor de nuestras gloriosas
Universidades.

g) Elimporte líqu
teos que, por acuerdo
Ministros, se verifiqueArtículo 3.° Serán Vicepresidentes

1." ElMinistro de Instrucción Pú-
blica y Bellas Artes, quien podrá dele-
gar en el Director general de Ense-
ñanza superior y secundaria para al-
gún acto o asunto determinado.

4.a Anunciar los concursos que
crea necesarios para la presentación
de proyectos arquitectónicos, totales o
parciales, reservándose elegir el que
más le agrade o declararlos desiertos.

dicación de premios
lico entre los tenei
justificativos de hab
nativos destinados a
de la Ciudad Univer;

2.° El Rector de la Universidad
Central.

5.a Designar los Arquitectos que
han de ejecutar los respectivos pro-
yectos, sean o no autores de los mis-
mos.

Artículo 6." (
puesto en el artíci

Vocales: Los Decanos de las* Fa-
cultades de Medicina, Ciencias y Far-
macia de la expresada Universidad.

tituye un se
Madrid, el día 17
constará, por lo r
de 55 000 billetes

6.a Ordenar la ejecución de toda
clase de obras, por regla general por
el sistema de contrata, y, sólo excep-
cionalmente y por fundados motivos,
por el de administración directa.

Elpresente Decreto crea la Junta
constructora de la Ciudad Universita-
ria, investida de personalidad jurídica
ycon aquellas autonómicas facultades
que se estiman necesarias para su rápi-
do y eficazfuncionamiento, reduciendo
al mínimo las trabas burocráticas y
buscando en su composición las garan-
tías de aptitud y actividad indispen-
sables al logro de sus fines.

Un Caetdrático de cada una de las
tres mencionadas Facultades y otro de
la Escuela de Odontología adscrita a
la de Medicina de Madrid, designados
por el Ministro de Instrucción Pública
y Bellas Artes.

lativamen
donativo e 1.000
formados de 10 fr

7.a Inspeccionar y vigilarlas obras
en construcción para subsanar las de
ficiencias que observase, y proceder a
su recepción provisional o definitiva
con arreglo a derechc .

de a 100 pesetas

La emisión
vara a efecto elEl Alcalde de Madrid la T

Un Arquitecto de la Junta faculta-
tiva de Construcciones civiles, depen-
diente del Ministerio de Instrucción
Pública, designado por la misma con
carácter de Delegado, el cual será sus-
tituido, en caso necesario, por un su-
plente nombrado entre sus individuos
por dicha Junta.

de Tesorería y Con
de aplicación a todas

8 a Distribuir los trabajos entre
sus Vocales mediante el nombramien-
to de las Comisiones especiales y po-
nencias que se estimen convenientes.

que original
las normas i

Nacional.

este s

Se dota a la Junta de los recursos
económicos que puedan bastar a su
cometido y, dada su singular impor-
tancia, se arbitra además la implan-
tación de sorteos de premios en metá-

Artículo 7.° U:
sorteo, la Direccic
rería y Contabilic9.* Adquirir el mobiliario, menaje

y material de todas clases con que ha
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quidación del mismo, y su producto
neto, sin más deducción a título de
gastos que la comisión de venta de 1
y medio por 100, se transferirá a una
cuenta de depósito que se abrirá en
la Tesorería-Contaduría Central de
Hacienda a disposición de la Junta
constructora de la Ciudad Univerita-
ria, a cuyo efecto la citada Dirección
General dispondrá la expedición de
un mandamiento de pago en formali-
zación con cargo a laSección 12 «Par-
ticipación de Corporaciones y particu-
lares en ingresos del Estado», aplica-
do a un artículo especial del capítulo
referente a «Loterías», que se titula-
rá «Producto líquido del sorteo extra-
ordinario instituido por Real decreto
de 17 de Mayo de 1927, con destino a
la Ciudad Universitaria», en el cual
se entenderá abierto el crédito igual
al importe que alcance el referido pro-
ducto.

capítulo 2.°, artículo línico, concepto
primero, bajo los epígrafes «Nueva
Facultad de Medicina y Hospital Clí-
nico de Madrid, en la Moncloa», y
«Proyecto y comienzo de las obras de
la Facultad de Ciencias de Madrid,
en la Moncloa», para el ejercicio vi-
gente, y en el semestral de 1.° de Ju-
lio a 31 de Diciembre de 1926, con el
epígrafe «Continuación de las obras de
la nueva Facultad de Medicina de Ma-
drid, en la Moncloa», y también se li-
brarán a favor de la Junta las canti-
dades que aparezcan contraídas en re-
sultas de ejercicios anteriores, para la
«Facultad de Medicina de Madrid en
su nuevo local de la Moncloa», que-
dando modificada en tal forma la re-
dacción de las relaciones de resultas.

por delitos privados. Se respeta, en

este punto, todavía, el principio que
se viene aplicando de que en los deli-
tos privados depende el perdón de los
ofendidos; pero orientándose el Go-
bierno en el camino que le traza su
convicción de que si bien el ejercicio
de acciones para el castigo de ciertos
delitos debe ser privado, la imposi-
ción de las penas es siempre de orden
público y consiguientemente debe a

serlo también su ejecución, propone
V. M. la aplicación del indulto a
los reos de delitos privados, siempre
que expresamente no se opongan a
ella los ofendidos, con lo cual no se
infringe ningún precepto legal vigen-
te y se extiende equitativamente la
acción benéfica de lagracia Real.

Artículo 5.° Para aplicar los bene-
ficios del indulto concedido per este
Real decreto a los reos de la juris-
dicción ordinaria serán precisas las si-
guientes circunstancias:

A) Las sentencias de las Audien-
cias o de los Juzgados municipales
contra las cuales el reo haya inter-
puesto recurso de casación, si desiste
de éste dentro de los veinte días si-
guientes al de la publicación del pre-
sente Decreto en la Gaceta de Madrid.

B) Las que no sean firmes porque
el Ministerio fiscal o alguna parte acu-
sadora hayan interpuesto recurso de
casación. En tales casos se aplicará el
indulto conforme a los preceptos de
este Decreto, cuando recaiga ejecu-
toria, según sean las penas definitiva-
mente impuestas.2.° La Comisión creada por Real

decreto de 20 de Octubre de 1921 para
preparar la construcción de la nueva
Facultad de Medicina y Hospitales
Clínicos de esta Cor.te, cesará en las
funciones que con tanto acierto ha des-
empeñado y entregará a la Junta
constructora que por este Decreto se
crea toda la documentación, edificios
y enseres que tenga en su poder.

Tales son los motivos por los cua-
les el Consejo de Ministros aprobó el
siguiente proyecto de Decreto, que,
por su acuerdo, tiene' el Jefe del Go-
bierno el honor de proponer a V.M.

Madrid, 17 de Mayo de 1927.

C) Las que no sean aún firmes por
no haber expirado los términos para
preparar o interponer recurso de casa-
ción contra ellas, si los reos dejaran
transcurrir dichos plazos sin utilizar-
los o utilizados desistiesen de ellos
dentro del plazo fijado en el apartado
A)o dentro de los plazos expresados
manifestasen su deseo de acogerse a
los beneficios de esta disposición.

Artículo 8.° Para que puedan ini-
ciarse prontamente las obras de cons-
trucción, el Ministerio de Hacienda
podrá anticipar a la Junta construc
tora, por cuenta del producto líquido
a que se refiere el artículo anterior,
hasta la cantidad de tres millones de
pesetas.

SEÑOR:
A.L.R.P. de V.M.,

Miguel Petmo de Rivera y Obbaneja

3.° El sorteo especial de laLotería
Nacional que anualmente se celebre el
día 11 de Mayo quedará suprimido en
el año 1928.

REAL DECRETO 2.a Que los reos estén cumpliendo
condena o a disposición del Tribunal
sentenciador, entendiéndose que lo es-
tán siempre que no se haya acordado
llamarles por requisitoria.

Las entregas de fondos que a tal
efecto se dispongan en la medida que
consientan las cantidades que se va-
yan recaudando, se imputarán a un

concepto especial de deudores al Te-
soro, denominado «Anticipación a la
Junta constructora de la Ciudad Uni-
versitaria »

—
Real decreto 17 Mayo

1927— ; el saldo que dentro del lí
mite fijado en el párrafo anterior arro-
je este concepto transitorio al practi-
carse la transferencia de que trata el
artículo precedente se liquidará inme-
diatamente por la Tesorería-Contadu-
ría Central mediante la formalización
de un mandamiento de cargo y otro
de data, aplicados, respectivamente,
alexpresado concepto de anticipación
a dicha Junta y a la cuenta de depó-
sito referida en el artículo anterior.

De acuerdo con el parecer de Mi
Consejo de Ministros, a propuesta del
Presidente del mismo,Quedan derogadas cuantas dispo-

siciones se opongan al presente De-
creto

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 6.° Los atículos anterio-

res de este Decreto serán aplicados a
los reos condenados por las jurisdic-
ciones especiales de Guerra y Marina,
tanto por delitos o faltas comunes co-
mo pox delitos o faltas militares, aun-
que éstas hayan sido corregidas gu-
bernativamente en la misma circuns-
tancia y proporción expresadas.

Dado en Palacio a diecisiete de
Mayo de mil novecientos veintisiete.

Artículo 1.° Concedo a todos los
condenados por la jurisdicción ordina-
ria, como responsables de delito, a pe-
nas privativas de libertad o de destie-
rro, indulto de la décima parte de sus
condenas.

ALFONSO
El Piesidente del Consejo de Ministros,

MiguelPeimo de Riveea y Oebaneja

Cuando en una misma sentencia se
hubieran impuesto a un mismo reo
varias penas privativas de libertad, la
rebaja se hará del tiempo que suman
todas las penas.

EXPOSICIÓN
Artículo 7.° Los beneficios de este

Decreto no afectan a las sanciones gu-
bernativas o administrativas impues-
tas por Autoridades competentes para
ello.

SEÑOR: Van a celebrar todos los
españoles cordialmente el vigésimo-
quinto aniversario de la mayoría de
edad de V. M., y de todas las pro-
vincias han llegado al Gobierno pe-
ticiones

—
muchas de ellas reproduc-

ción de las elevadas directamente
a V. M.

—
de que tan fausto aconte-

cimiento se conmemore con un indul-
to general a los desgraciados que su-
fren o tienen que sufrir condenas im-
puestas por los Tribunales.

Elbeneficio expresado de indulto de
la décima parte de la pena será exten-
sivo a todos los casos de 'prisión o
arresto sustitutorio por insolvencia
para elpago de multas.

Artículo 8.° Por los Ministerios de
Gracia y Justicia, Guerra y Marina se
dictarán las disposiciones necesarias
para llevar a cumplimiento este De-
creto y cada uno de dichos Ministerios
resolverá, en cuanto afecte a su res-
pectiva jurisdicción, las dudas que la
presente disposición pueda [suscitar.

Artículo 9.° Todos los proyectos
de obras de la Ciudad Uiversitaria
serán informados, en representación de
la Junta facultativa de Construcciones
civiles, por el Delegado déla misma
que forme parte de la Junta creada
por este Decreto, sin que sea necesa-
rio ningún otro trámite; correspon-
diendo la inspección de las obras al
referido ¡'elegado, funciones que en
caso necesario serán desempeñadas
por su suplente.

Artículo 2.° No se aplicarán en
ningún caso los beneficios de este De-
to a las penas de extrañamiento, con-
finación, inhabilitación, represión y
suspensión, hayan sido impuestas co-
mo principales o como accesorias y
aisladas o conjuntamente con'otras.

Tiene V.M.bien probado durante
su reinado ser la clemencia, en cuan-
to es compatible con la justicia , una
de las virtudes preeminentes, y tiene
también el Gobierno acreditado

—
pue-

de exponerlo sin inmodestia
—

ser ge-
neroso en el perdón, habiendo abierto
las puertas de sus prisiones a muchos
delincuentes encuya regeneración con-
fía. Pero nila clemencia de V.M.ni
la generosidad del Gobierno pueden
llegar, sin traspasar los límites de la
prudencia, a una amnistía general
que no garantizaría para el porvenir
la realización de los nobles fines a que
tienden los indultos, y por ello, el
Gobierno propone a V.M.normas que
permitan hacer extensiva a todos los
reos lapiedad de V.M.,disminuyendo
todas las condenas y facilitando el
reingreso de todos los penados en la
vida ciudadana, convencidos de que,
sin volverá infringir las leyes, po-
drán vivirhonradamente, siendo úti-
les a sus familias, a la sociedad y a
laPatria.

Dado en Palacio a diez y siete de
Mayo de mil novecientos veintisiete.

Artículo 3.° Serán aplicables los
beneficios de este Decreto a los conde-
nados a virtud de querella particular
por delitos perseguibles sólo a instan-
cia de parte perjudicada y que por és-
ta puedan ser perdonados, siempre
que en los veinte días siguientes a la
publicación de la presente disposición
en la Gaceta de Madrid, el querellante
o quienes justifiquen ser sus herederos
no comparezcan ante el Tribunal sen-
tenciador a manifestar verbalmente o
por escrito que se oponen al indulto.

ALFONSO
ElPresidente del Consejo de Ministros,

Miguel Peimo de Riveea y Obbaneja

Artículo 10. Todos los gastos se-
rán intervenidos por un Delegado In-
terventor designado por el Tribunal
Supremo de la Hacienda Pública y so-
metidas las ciuntas a la censura y
aprobación de dicho Supremo Tribu-
nal.

Srobierno Civil

Secretaria.
—Negociado 3

°

Artículo 11. Los informes que so-
bre los asuntos relacionados con la
construcción de la Ciudad Univeroita-
ria hubieren de evacuar el Consejo de
Estado, el Tribunal Supremo de la
Hacienda Pública y demás dependen-
cias u oficinas públicas, tendrán siem-
pre el carácter de urgente en su tra-
mitación.

Por laDirección general' de Trabajo
y Acción Social del Ministerio de Tra-
bajo, Comercio e Industria, se comu-
nica a este Gobierno la Real orden si-Igualmente lo serán en la décima

parfe ya expresada, a las prisiones y
arrestos sustitutorios que deban sufrir
los reos por insolvencia para el pago
de indemnizaciones a los perjudicados
a que hayan sido condenados, salvo el
caso de que expresamente se opongan
a ello los ofendidos interesados.

guíente
«Excmo. Sr.: El excelentísimo se-

ñor Ministro de este Departamento,
en escrito de 6 del actual, me dice lo

siguiente:
Artículo 12. A medida que se ha-

llen terminados en su construcción y
dotados de mobiliario y material los
diversos edificios, fe irán entregando
oficialmente a las respectivas Faculta
des quienes costearán desde entonces
todos los gastos de sostenimiento y
conservación.

Vistas las peticiones elevadas a este

Ministerio de Comités paritarios loca-
les o interlocales en algunas poblacio-
nes de la provincia de Madrid, relati-
vas a las industrias y profesiones si-

guientes:
Grupo 9.°—Industria del Vestido y

del Tocado. Sombreros. Solicitado por
la Sociedad de operarios sombrerero»
y planchadores de Madrid.

Grupo 15.— Conservas. Solicitad»
por la Asociación patronal de la *
dustria litográfica sobre metales .

Artículo 4.° Concedo ¡indulto to-
.tal de las penas privativas de libertad
a los reos de faltas, a virtud de sen-
tencia de la jurisdicción ordinaria, ya
hayan sido impuestas como pena prin-
cipal o como sustitutorias, por insol-
vencia, de penas secundarias. Este be-
neficio será también extensivo a los
arrestos sustitutorios por insolvencia
para el pago de indemnizaciones a los
ofendidos, siempre que éstos no se
opongan expresamente a ello.

Respondiendo a una petición for-,
mulada por numerosos periodistas,
que el Gobierno estima digna de ser
atendida, sin localizarla a delitos co-
metidos por medio de la Prensa, sino
dándole carácter general, contiene el
Decreto que se somete a la aprobación
de V-.M.una novedad. Es la de ex-
tender los beneficios de la gracia
Real, en lo posible, a los condenados

Artículos transitorios

1.° Se librará a favor de la Junta
el importe de los créditos consignados
en el presupuesto extraordinario del
Ministerio de Instrucción Pública en el



Jueves 2 de Junio de 1297 3

construcciones de envases y produc-
es alimenticios y farmacéuticos con

carácter interlocal.
Grupo 17.

—Azúcares y Alcoholes.
Solicitado por la Asociación de fabri-
cantes de cerveza de España.

Grupo 24.
—

Servicios de Higiene y
Limpiabotas. Solicitado por la Socie-
dad de obrereros limpiabotas de salQ|
11ñS «El Bri11"»

por Real orden de 3 de Agosto de
1910, publicada en la Gaceta de Ma-
drid correspondiente al día 22 del
propio mes, que por los Alcaldes de
los términos municipales de Las Ro-
zas, Galapagar, ElEscorial y San Lo-
renzo, se remita a la expresada Jefa-
tura de Obras Públicas la certificación
de que trata la citada Real orden, en
un plazo que no excederá de treinta
días, pasado el cual se entenderá que
no se ha formulado reclamación algu-
na contra el contratista de las men-
cionadas obras, herederos de D.Feli-
pe Sevillano y Moreno.

Madrid, 25 de Mayo de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
(A—736)

de la Península, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de los trozos se-
gundo y tercero de la carretera de Vi-
llanueva del Pardillo a la de Alcorcón
a San Martín de Valdeiglesias, cuyo
presupuesto asciende a 692.416,46 pe-
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de veintisiete meses, a contar
de la fecha del comienzo de las obras
y siendo la fianza provisional de pe-
setas 20.772,49.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lodispuesto
en el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales.

4.a Se dará principio ala ejecución
de las obras dentro del término de
sesenta días, a contar desde la fecha
de la publicación en la Gaceta de Ma-
drid de la adjudicación definitiva, y
deberá quedar terminada en el plazo
de veintisiete meses, a contar de la
fecha de comienzo de obras.

BS. M.el Rey (q. L>. g.) se ha serví-
clisponerH

Parao^ue en su día pueda conce-
tlerse a la elección de dichos organis-
mos de acuerdo con la disposición
transitoria 5.a del Decreto-ley de 28 de
Noviembre de 1926, y el informe de la
Comisión interna de Corporaciones, se
abra un plazo de veinte días, a contar
desde la fecha de la publicación en el
Censo Electoral Social de este Minis-
terio de las Sociedades patronales y
obreras a quienes pueda afectar la
constitución de dichos Comités y que
aún no se hubiesen solicitado tal ins-
cripción, debiendo cumplimentar, al
dirigirse a este Ministerio, los siguieni

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras Públicas, si-
tuada en elMinisterio de Fomento, el
día 25 de Junio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de Madrid, en
los días y horas hábiles de oficina.

5.a Elcontratista se obliga a eje-
cutar en el año 1927 la obra corres-
pondiente a 42.000 pesetas; en el año
1928, la correspondiente a 400.00 > pe-
setas, y en 1929, la correspondiente a
las 250.416,46 pesetas restantes. La
obra ejecutada durante cada uno de
los plazos parciales deberá contraer-
se a tramos de carretera completa-
mente terminados, con sujeción a las
instrucciones que dicte la Jefatura de
Obras Públicas.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que han
sido terminadas y recibidas las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme de los kilóme-
tros 1al 10 de la carretera de Alcalá
de Henares a Torrejón del Rey, he
acordado, de conformidad con lo pre-
venido por Real orden de 3 de Agos-
to de 1910, publicada en la Gaceta de
Madrid correspondiente, al día 22 del
propio mes, que por los Alcaldes de
los términos municipales de Alcalá de
Henares, Camarma de Esteruela y
Camarma del Caño se remita a la ex-
presada Jefatura de Obras Públicas la
certificación de que trata la citada
Real orden, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado re-
clamación alguna contra el contratis-
ta de las expresadas obras, D. Julián
García Loro.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.a (3,60 pe-
setas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re-
quisito cumplido.a") Denominación de la Soeiedad

b) Nacionalidad.
c) 'Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la So-

ciedad.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del día si-
guiente).

Si llegase el término de estos pla-
zos parciales o del plazo único para
la ejecución total de la obra, sin que
la correspondiente a ellos haya sido
ejecutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de dos meses para
que la realice, y si transcurrida lapró-
rroga no se ejecutase la obra corres-
pondiente, será rescindido el contrato
con pérdida de la fianza, sin que se
admita al contratista reclamación al-
guna nise reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra ejecu-
tada, con arreglo a las condiciones
facultativas, y el reeibo de los mate-
riales acopiados que, siendo necesa-
rios para la obra, estén al pie de ella,
así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti-
nuación de la misma, que se abonarán
por la Administración alprecio en que
contradictoria y oportunamente hu-
bieran sido tasados, con el descuento
del 10 por 100 por cada año de em-

pleo y siempre que su estado de con-
servación sea perfecto .

f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente o del que

haga sus veces y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras ypatro-

nales, constituidas con arreglo a la
ley de Asociaciones, acompañarán a
lapetición un ejemplar de los Estatu-
tos o Reglamentos, una lista de so-
cios y certificado del Gobierno Civilo
justificación de la constitución legal
de la Sociedad. Además, las Socieda-
des patronales de todo género envia
rán declaración dePnúmero de obreros
que empleen. Las Sociedades civiles y
Compañíasmercantilesqueocupeiimás
de 100 obreros deberán acreditar su
existencia mediante certificación de
hallarse inscritas en el Registro Mer-
cantil, o, en su defecto, certificación
expedida por elDirector orepresentan-
te de laentidad, haciendo constar, bajo
su responsabilidad, los datos relati-
vos a la mencionada inscripción en el
Registro que aparezcan insertos en la
escritura de la constitución de la So-
ciedad, declarando que ésta continúa
existiendo en el día de la fecha de la
solicitud.

Madrid, 19 de Mayo de 1927— El
Director general, Gelabert.

—
El Di

rector general, P. D., Martínez S. Gi-
jón.

ElIngeniero Jefe,

Albacete

condiciones paeticulakes y econó
MICAS

Madrid, 25 de Mayo de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto-ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de las obras de l»s trozos 2."
y 3.° de la carretera de Villanueva del
Pardillo a la de Alcorcón a San Mar-
tín de Valdeiglesias, provincia de Ma-
drid.

(A.—735)

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia que han sido
terminadas y recibidas las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme de los kilóme-
tros 1al 19 de la carretera de Alcalá
de Henares á Torrejón del Rey y ki-
lómeros 1al 4 de la de Alcalá de He-
nares a Mondéjar, he acordado, de
confo midad con lo prevenido por
Real orden de 3 de Agosto de 1910,
publicada en la Gaceta de Madrid co-

rrespondiente al día 22 del propio
mes, que por los Alcaldes de los tér-
minos municipales de Alcalá de Hena-
res, Camarma de Esteruelas, Camar-
ma del Caño, Valdeavero, Torrejón
del Rey, Los Hueros, Villalvilla,Cor-
pa y Pezuela de las Torres se remita
a la expresada Jefatura de Obras Pú-
blicas la certificación de que trata la
citada Real orden, en un plazo que no

excederá de treinta días, pasado el
cual se entenderá que no se ha formu-
lado reclamación alguna contra el
contratista de las mencionadas obras,

D. Julián García Loro.

1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo lapenalidad que determina el
artículo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de Ma-
drid, dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de lapu-
blicación en la Gaceta de Madrid de la
adjudicación definitiva y previa pre-
sentación de los documentos que acre-
diten el pago de los derechos de inser-
ción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de Madrid yen el Boletín Ofi-
cial de la provincia donde radique la
obra, así como del resguardo del de-
pósito definitivo, consignando como
fianza a disposición del ilustrísimo se-
ñor Director general de Obras Públi-
cas, en Madrid, en la Caja general de
Depósitos, en metálico o efectos de la
Deuda pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, consistente
en el 5 por ICO del importe del presu-
puesto de contrata, si la.adjudicación
fuere por la cantidad que haya servido
de tipo a la subasta, o con una baja
que no exceda del cinco (5) por ciento
(100) dei tipo de subasta: la fianza
consistirá en el importe de dicho 5
por 100, aumentado en la tercera par-
te de la diferencia entre el mismo yla
baja ofrecida.

6? Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección serán de
cuenta del contratista, y se desconta-
rán de las certificaciones mensuales o
de la liquidación, con sujeción a lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926B

2.° Que por los Gobernadores Ci-
viles se disponga la inserción inme-
diata de esta Real orden en el Bole-
tín Oficial de la provincia para que
llegue a conocimiento de las personas
y entidades interesadas.»

WT? litarán mensualmente
al contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo 'a lo que re-
sulte de las certificaciones expedidas
por elIngeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición si-
guiente; su abono se hará en metálico
en la Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia donde radican las obras, con
cargo al capítulo yartículo correspon-
dientes del presupuesto vigente ya
los de presupuestos sucesivos. Podrá,

sin embargo, sustituirse el abono en
metálico, en todo o en parte, por el de
títulos del empréstito o Deuda que se
emita para las atenciones del presu-
puesto extraordinario, según se ex

ürese en laproposición. En este case
íio será aplicable lo dispuesto en la:
condiciones 8.a y 9.a sobre abono de
mayor cantidad de obra ejecutada qu<

la correspondiente a cada plazo o a

Lo que se publica en este periódico
oficialpara conocimiento de las Socie-
dades y personas a quienes interese.

Madrid, 25 de Mayo de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez
(Núm. 1.268)

Jefatura de Obras Públicas Madrid, 25 de Mayo de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín AlvarezCarreteras
—734)

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que, de
'onformidad con lo resuelto por la
Superioridad con fecha 23 de Abril
último, declarando rescindida, sin
pérdida de fianza, la contrata de re-
paración, de explanación y firme de
los kilómetros 7 al 14, 29 y 30 de la
carretera de tercer orden de Las Ro-
x.as a El Escorial, ha sido recibida
parte de la obra ejecutada, he acorda-
do, de conformidad con lo prevenido

DIRECCIÓN GENERAL
total

OBRAS PUBLICAS 8.a Elcontratista podrá desarro^
llar los trabajos en mayor escala que

la necesaria para ejecutar las obras en

el tiempo prefijado. Sin embargo, nc

tendrá derecho a que se le abone er

un plazo parcial mayor suma que lí
que corresponda a la valoración d<
contrata de las obras a ejecutar en di

Carreteras .—Construcción
Hasta las tr°ce horas del día 20 de

Junio próximo se admitirán en el Ne-
gociado de Construcción de Carrete-
ras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras Públicas

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por ICO
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.




